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Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de Julto de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, ~poJonio ~uiz 'Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

a) Para la exportación del producto 1.

- 105.26 kilogramos de la mercancia 1.1. o alternativamente.
- 111,11 kilogramos de la mercancia 1.2, o alternativamente.
- 133,33 kilogramos de la mercancia 1.3.

bl Para la exportaci6n del producto U:

- 105.26 kilogramos de la mercancía 2.1. o .alternativamente.
- 111.11 kilogramos de la mercancfp 2.2, o alternativamente.
- 133.33 kilogramo~ de la mercanc[a 2.3.

cJ Para la exportación del producto TII:

- 105,26 kilogramos de la mercancía· 3.1.
- 111.11 kilogramos ·de la mercancia S.2, o alternativamente.
- 133.33 kilogramos de la mercanc1a 3.3.

dJ Para la eJ:portaci6n del producto IV:

- 111,11 kilogramos de la mercanc1a -t.

e) Para la exportaci6n del producto V:

e.U Cuando esté confeccton8do con 1& mercancía 1:

- 105.26 kilogramos de la ~rcanc1a 1.1. o alternativamente.
~ 111,11 kilogramos de la mf>T'C8-ncfa 1.2, o alternativamente.
- 133,33 kilogramos de la mercanda 1.3.

e.21 Cuando esté confeccionado oon la mercancía 2:

- 105,26 kilogramos de la mercanch. 2.1, o alternativamen~.
- 111.-11 kilogramos de la mercancia. 2.2, o alternativamente.
- 133.33 .Jd.1ogramos de 1& mercancía 2.3.

e.3> CuaDdo está confeccionado con 1& mercancía 3:

- loti;26 kilogramos de la mercancía 3.1, o alternativamente.
_ - 111,11 kilogramos de la mercancfa 3.2, o alternativamente.

- 133.33 kilogramo.s de la mercancfa 3.3.

Se admitirán 1&5 aiguientes pérdidas:

_ Para las mercancfas 1.1, 2.1 Y 3.1: 5 por 100 en concepto
exclusivo de mermas.

Para las mercancías 1,2. 2.2 ~. 3.2: 8 por 100 e~_ concepto de'
mermas y 2 por 100 en concepto de subproductos (tripas .,
pien, adeudable por la P. E. 05.05.00..

Para las mercanc1as 1.3, 2.3 Y 3.3: 8 por 100 en concepto
de mermas y 17 por 100 en concepto de subproductos, adeu
dable del siguiente modo:

- 2 por 100 (tripas Y pien por la P. E, 05.05.90.
_ 15 por 100 (rejos. alas y conos). por la.P. E. 00.03.71, 6

03.03_73.2. 6 03.03.77. según la mercancía de que se trate,

Para la mercancía 4: 10 por 100. en concepto exclusivo de
mermas.

El int..::res$do, queda. obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y correspondientes hojas de de
talle, y por cada producto exportado, el porcentaje exacto de
materia prima contenida respecto al peso neto del producto,
uf como el tipo de materia prima realmente utilizada, a fin
de que la Aduana hábida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que ..time conveniente realizar. pueda autori
zar el ltbramiento de la correspond~ntehota de detalle.

Quinto.--Se otorga esta autorización por un periodo de dos
a1\08, a partir de la fecha de su publicación en el _Bol~t1n
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su casO,.S?licltar
la prórroga con tres meses de antelacijn a su caduCldad y
adjuntando la documentación exigida por 1& Orden del Minis
terio de Comereio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercllDt?fa a imp.ortar
Berán todos aquellos con los que España. roan tiene relaciones
comerciales normales Los paises de destino de las ,exporta.cio
¡tes serán aquellos con los que España mantiene a.simismo
relaciones comercIales normales o su moneda de pa~ sea
conv6rtible pudiendo la Dirección General de ExportaCión. ai
10 estima 6portuno, autorizar exportaciones a los. de~ás p~íses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorIO naCIonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación v expor~ación en
el sistema de admisUm temporal no padrá . er superior a dos
aftas, si bien para optar por primera ve~ a. este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos estableCIdos er el punto 2,-t
de la. Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 6,° de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 2-t ~e febrero de 1976. En el. sis.t~ma
de reposicIón con franquIcia arancelaria el plazo para solicItar

quicia arancelaria, se datarán en cuenta de adm:!';ión temporal
o se devolverán Jos d~rechos arancelA.rios, según el sistema al
que se acoja el interesado, las cantklades de mater~a p(ima que
se indican a continuación:

"ORDEN de 2S de julio de 1983 por la que u a.uto-
riza a la firma .cCongelaáo. Aramendi. S. A._, .J
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de tubo de pota y tubo de
calamar congelados y colas de langostinos con
geladas y la' exportación de tira. de calamar o
pota congeladas. langottinos rebozados :Y plato pr8
cocif'l..Odo denominado _calamaru G la romana-.
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ORDEN de 23 de julio dB-l983 por la que ,e-pro
rroga a Ja firf71,(l .Hijos de Andrés Malina, S. A ....
el régimen de tráfico de J)erfeccionamiento activo
para la importación de materias primas cárnicas
y la exportación de productos elaborados cárnicos.

Ilmo Sr.: Cumplidos Íos trámites reglamentarios en el eJ:
pediente promovido' por la EmpresL .Hijos de Andrés, Molina,
Sociedad Anónima.. , solicitando prórroga de~' régimen de trá.~
fieo de perfeccionamiento activo para la importación de Ina~

tarias primas cé.rnicas y la e...portaci6n de productos elabora
dos cArni::os, autorizado por Ordenes ministeriales de e de
juBo de 1979 (.Boletín Oficial del Estado.. de 14 de agosto).
3 de agosto de 1981 {.Botetín Oficial' del Estado.. de 19 de
3eptiembreJ, ' -

E$te Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de. Exportación. ha resuelto:

Se prorroga hasta el 'SO de noviembre de 1983, a partil
de 14 de agosto de 1983, el régimen de tráfico de perf~ccio
namient-o activo a la firma eRijas dé Andrés Molina, S. A.-,
con domicilio en Jaén. carretera de. Madrid, sin número y
numero de identificación fiscal 23008949.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. _Congelados Aramendi,
Sociedad Anónima_, ooltcitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para- la importación de tubo de pota y
tubo de calamar congelados y colas de langostinos congeladas
y la exportación de tiras de calamar o pota congeladas, lan
gostinos rebozados y plato precocinado denominado -calamares
1 la romana-, .'

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccijn General de Exportación, ha resuelto~

Primero.-Se autoriza e1 Tégimen de tráfico de perfecciona
miento activo -a la firma -Congelados Arámendi. S. A .• , . con
domicilio .en Oyarzun (Guipúzcoa). y NIF A-20070082.

Segundo,-Mercancfas de importación:

1. Tubo de calamar congelado, de la especie -Loligo 'tUl-
88ris-, P. E. 03.03.TI:

1.1 Limpio.
1.2 Con piel.
1.3 Con piel, aletas y oooos,

I
2. Tubo de calamar congelado, de la especie _Omnastrep_

hes sagittatus_, P. E. 03.03.73.2:

2.1 Limpio.
2.2 Co.o p1el

. 2.3 Con piel, aletas y oonos.

s. Tubo de pota congelado, P. E. <13.<13.77.

3.1 Limpio.
3.2 'Con piel.
3.3 Con piel, aletas y conos.

4. Colas de langostinos copgeJadas y peladas, posición e8-
¡adística 03.03.49.3. '

Tereero.-Productos de exportaci6n:

1. Tiras de calamar, congeladas, de la especie "Laligo vul
garls-, P. E. 03.03.71.

11. Tiras -de calamar, congela4as, - de la espec1e _Omnas~
trephes, sagittatus-, P. E. O'?03.73.1.

lIT. Tiras de 'Pota, congeladas,- P. E. m.os.n.
IV. Colas de Jangostinos, rebozadas, P. E. 16.05.30.1.
V, Plato precocin&do, denominado -calamares a la romana

(anillas o tiras de calamar o pota. rebozadas v prefritasl, con
gelados, envasados en bolsa'S. estuches o cajas de cartón, posi
ción estadistica 16.05.50.

Cuarto.-A efectos contables fle establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de ·cada uno de lo~ produc
tos autorizad'Jfi que le exporten, se podrán importar con tran-


